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ÜÛ0 y medio real.

boletín |k ©fidol
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dinposleiones del Gotoier- SUSCRICION PARTICULAR,
no son obKKalorfas para la capital de pro* 
vincla desde que se pabllean ofleialmente 
on ella, y desde cuatro días despaespara los 
demáspuebtos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 18390

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16 
Tres id3345
Seis id............................ 66 . 90
Un aflo...........................132180
Se publica todos tos dias escepto los Domingo-'^

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicaren los <B«leUnes oficiales» se 
han de remitir al Gete politico respectivo 
por cuyo conducto se pasardn & los editores 
de los mencionados periódicos, (prdenes de 
e de Abril, de 3 y 31 de Octubre de IS^d.;

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 772, •
Encargo á los Sres, Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, indi
viduos de la Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cedan y practiquen activas y efi
caces diligencias para hallar el pa
radero del súbdito Inglés Wiliam 
Henoy Bell, de las señas que se es- 
presan á continuación, y caso de 
ser habido lo pongan á mi dispo
sición, con las seguridades necesa
rias.

Córdoba 6 de Noviembre de 
1879.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Señas personales.
Edad 2tí años, estatura, un me- 

^co 70 centímetros, pelo rubio ri- 
2^do, barba probablemente poca 
y bigote, ojos azules.

Señas particulares.
Ni delgado ni grueso, comple

tion clara, dientes buenos, aparien- 
*^*a de caballero, profesión abo
gado,

Núm. 778,
Encargo á los Sres. Alcaldes 

^0 los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procedan á la busca de las 
oabívHerías cuyas seias se expre- 
®an á continuación, y caso de ser 
habidas las pongan á mi disposi
tion con la persona ó personas en 
®nyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima adquisición,

Córdoba 8 de Noviembre do 
1879.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina, 

Señas.
Una yegua negra, con mas de 

marca, de 8 años, careta, y be- 
con ambos, una cicatriz en la 

1 parte posterior interior del muslo, 
preñada y media sangre inglesa.

Otra id. castaña oscura, cerra
da, mas de la marca, pelos blan
cos en la frente, pura sangre in- 

) glesa, preñada, ambas herradas 
con el hierro que usa en su gana
dería el Sr. Marqués.

Núm. 779.
Sección de Fomento.

D. Manuel Enriquez y Enri
quez, vecino de esta ciudad, de 
profesión Procurador, y de 32 años 
de edad, habitante en la calle de 
Carreteras número 28, á nombre 
de D. José Marin Casado, residen
te en Linares de Baeza, ha presen
tado á las 12 y 45 minutos de la 
mañana del día 10 de Octubre ac
tual una solicitud de registro de 
24 pertenencias de la mina titula
da <Confianza,> de mineral galena 
argentífera, sita en la dehesa de 
Tierra de los Santos, terreno de 
D. José Montenegro, término de 
Fuente Obejuna; lindante 41 N. 
con el camino antiguo do Córdoba 
á Fuente Obejuna, al S. con terre
no de D. José Montenegro, al E. 
mina Buenaventura y al 0. terre
no de G. José Montenegro y arro
yo Sausar, cu^ o mineral es galena 
argentífera.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la estaca tercera, ó sea la mas al 
S. 0. de la mina Buenaventura; 
desde dicho punto y en dirección 
N. se medirán 180 metros, y se 
colocará la primera estaca; de pri
mera á segunda en dirección 0. 
se medirán 1200 metros, y se fijará 
la segunda estaca; de esta en di
rección S. se medirán 200 metros, 
colocando la tercera estaca; de es
ta en dirección Ë. se medirán 1200 

metros fijándose la cuarta estaca, é 
y de esta al punto de partida y en E 
dirección N. se medirán 20 metros, ¡ 
con lo que queda cerrado el rec- 
tángulo que comprende las 24 per- ’ 
tenencias sulicitadas. >

Ha consignado al mismo tiem
po en las Cajas del Tesoro la can
tidad de ciento veinte y tres pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 10 de Octubre último he dis
puesto la admisión de la referida 
solicitud, salvo mejor derecho, y 
que se anuncie al público en cum
plimiento del párrafo 2.* del artí
culo 15 de las bases generales pa
ra la nueva legislación de minas.

Córdoba 4 de Noviembre de 
1879.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Núm. 780.
Sección de Fomento.

D. Pedro Fernandez y Laita, 
vecino de Lucena, de profesión 
propietario, y de 49 años de edad, 
habitante en la calle de las Torres 
número 7, residente en Lucena, ha 
presentado á las doce de la maña
na del dia 17 ue Octubre del año 
actual una solicitud de registro de 
cuatro pertenencias de la mina ti
tulada cNuestra Señora de Arace
li,» de mineral cloruro de sódio ó 
sal gema, sita en sitio denominado 
Dávalos y punto determinado los 
Piedros, terrenos incultos y de se
cano, término de Lucena; lindante 
al Norte, Este y Oeste con tierras 
de D. Mamerto Pulido,, y por el S. 
con el río Anzur, cuyo mineral es 
cloruro de sódio ó sal gema.

La designación que hace es la 
siguiente;

Se tendrá por punto de partida

1 un mojon que ha construido en el 
\ placer de un arroyo; desde este 

punto en dirección S. se medirán 
400 metros, fijando la primera es
taca; desde esta en dirección 0. se 
medirán 100 metros, y se fijará la 
segunda estaca; desde esta en di
rección N. se medirán 00 metros, 
y se pondrá la tercera estaca; des
de esta en dirección E. se medirán 
100 metros y g© fijará la cuarta 
estaca, dejando así cerrado un rec
tángulo cuya superficie es de 40000 
metros.

Ha consignado ai mismo tiem
po en la Caja del Tesoro la cauti 
dad de setenta y cinco pesetas,

Y habiendo cumplido con las 
foi malidades de la ley, por decreto 
de 17 del mes de Octubre último, 
he dispuesto la admisión de Ja re
ferida solicitud, salvo mejor dere
cho, y que se anuncie al público 
en cumplimiento del párrafo 2.* 
del art. 15 de las bases generales 
para la nueva legisla., iou de minas.

Córcoba 5 de Noviembre de 
1879.

El Gobern dor, 
Enrique de Leguina.

Núm. 625.
diputación provincial de 

Córnoba.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión celeorada el dia J.“ de 8e- 
tiembre de 1879, ai ocuparse de 
asuntos referentes á quintas.

Presidencia d 18r. Beimunte. 
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Keem plazo de 1879.
La Rambla.

Declarar soldado de abono al
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Dám. 12 Francisco Arroyo Soria, y 
pedir el pase á situación de recluta ; 
disponible del número 30 Alfonso j 
Ruiz>loreno.

Lacena.
Declarar soldado definitivo al 

15 Antonio José Duran Ruiz.
Montoro, ¡

Declarar excluido del servicio \ 
activo y de la reserva por defecto i 
físico al 73 Manuel Garcia Conde, ' 
y soldado definitivo para cubrir es- 
at baja al 78 Antonio tara Garijo.

Reemplazo de 1878.
Lucena.

Declarar exceptuado del servi
cio activoy con destino á la reser 
va al 151 Valeriano Hurtado Ríos.

Jerez (Cádiz )
Remitir ai Sr. Vicepresidente 

de la Comisión provincial de Cádiz 
el certificado de la diligencia de re
conocimiento de un hermano del 
mozo Juan' Hernández Martínez, 
del cupo de Jerez.

Reemplazo de 1877. 
Cañete y Lucena.

Declarar exceptuados dei ser
vicio activo y con destino á la re
serva al 15 Diego Medina Olmo, 
del cupo de Cañete, y 85 José Ro
driguez Cabello, de Lucena.

Con Io que terminó la sesión de 
este día.—El Vicepresidente, Ri
cardo Bslmonte.—El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados j 
por la Comisión provincial en 
sesión celebradaei día 11 de Se
tiembre de 1879, al ocuparse de 
asuntos referentes á quintas.

Presidencia del Sr. Belmonte'
Leiua y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1879.
Villa viciosa-

Declarar soldado condicional &.l 
mozo número 24 José Vargas He
redia, y pedir el pase á situación 
de recluía diponible del número 28 
Sebastian Sánchez Vargas.

Montoro.
Quedar enterada esta Corpora

ción de haber ingresado en la caja 
de Madrid como recluta disponible 
el mozo número Ü4 Manuel carijo 
Ganaies, y que se de el debido co
nocimiento en la Caja do reclutas 
de esta provincia.

Lucena y Benamejí.
Expedir certificado de libertad 

á los moaos redimidos números 27 
Francisco Delgado Gálvez, del cu
po de Lucena, yal 38 Antonio Gra
nados Moyano, del de Benamejí, y 
pedir el pase a situación de reclu
ía d'ispombie uet número 40 Eran 
cisco Adalid Ramirez, que resulta 
excedente de este último cupo. 

Reemplazo de 1877.
Córdoba.

Declarar soldado definitivo al

; nu'zo número 225 Antonio Mar 
3 quez Quero.
í Reemplazo de 1879,

Dirigir atento oficio al Sr. Go
bernador Militar participándole que 
la redención del mozo Luis Barto
lomé Solano, del cupo de Belmez, se 
ha admitido por este Cuerpo pro
vincial en atención á que dicho in- 

1 teresado se encontraba en condi- 
! ciones legales para ello.

Aprobar los extractos de los 
acuerdos tomados por este Cuerpo 
provincial en asuntos referentes á 
quintas en el mes de Mayo último.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—EI Vicepre idente, Ri
cardo Belmonte. — El Secretario, 
Angel María Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 15 de Se
tiembre de 1879, al ocuparse de 
asuntos referentes á quintas.

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1879.
Lucena.

Declarar soldados de abono á 
los mozos números 35 Gerónimo 
Toledano y 140 Mariano Moreno 
Expósito.

Espiel.
Declarar etpcepíitado del servi

cio activo y con destino á la reser
va al 19 Epifanio Nevado Alma
gro, y soldado definitivo para cu
brir esta baja en activo al 23 Ma
nuel Maftinez Fernandez.

Belalcázar.
Declarar exceptuado del servi

cio activo y con destino á la reser
va ai 7 Juan Paredes Vigara, y sol
dado definitivo para cubrir esta 
baja al 47 Manuel Gómez Luque.

Córdoba.
Declarar soldados de abono al 4 

Antonio Estremera Alcaide y 7o 
Rafael Cabrera Niño, y pedir el pa* 
se á situación de reclutas disponi
bles del gSz Rafael Alcaide Criado 
y 286 Francisco Puntas Antunez.

Declarar recluta de abono al 
409 José Jurado Serrano.
Fosadas y Villanueva de Córdoba.

Declarar exceptuados del servi
cio activo y con destino á la reser
va al 43 Francisco Vargas Benitez, 
del cupo de Pusadas, y al 64 Se
bastian Carmona i*oreno, ae Villa- 
nueva de Córdoba.

Reemplazo de 1878. 
áiontilta.

Declarar exceptuado del servi
cio activo y con destino á la reser 
va al 87 Manuel Raya Conos.

Reemplazo de 1877. 
Villanueva de Córdoba.

Déclarai’ excepluado del servi
cio activo y con destino a la reser
va al 33 Miguel Palomo Fernandez.

Con lo que terminó la sesión da 
este dia.=El Vicepresidente, Ri- 
eardû Belmonte.—El Secretario, 

' Angel Maria Castiñeira, ?

Extracto de los acuerdos tornados ' 
por la Comisión provincial en se- í 
sien celebrada el dia 22 de Se
tiembre de 1879, al ocuparse de ‘ 
asuntos referentes á quintas. ’ 

i. Presidencia del Sr. Belmonte. ; 
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los , 
■ particulares siguientes:

Reemplazo de 1879.
Cupo de Belméz. 1

í Declarar exento que cubre pla- 
i za por su cualidad de operario de ; 
t Ias minas de Almadén al mozo nú- i 
1 mero 47 Antonio Molero Rivera. ( 
[ Pedir el pase á situación de re~ j 

eluta disponible del 48 Pedro Aré- ! 
í valo Rodríguez. j 
íj Bujalance. ;
1 Declarar soldado definitivo a) 
E 40 Diego Veixá Velasco. * i 
t Lucena. i
1 Declarar soldado de abono ai • 

73 Joaquín Hidalgo Cuenca. [ 
Torrecampo. J

Declarar exceptuado del serví- ' 
cío activo y con destino á la reser- ; 

| va al 28 Teodoro Campos Moreno, 
| y soldado definitivo al 32 José Del- ! 
í gado Montero. i 
| Rute. i
1 Expedir certificado de libertad 

al mozo redimido número 78 Tran- i 
cisco Gordon'González. ¡ 

Belméz.
Quedar enterada esta Comisión i 

de un oficio del Sr. Gobernador Mi
litar de esta plaza en que manifies
ta que ha sido admitida la reden- 

icion á metálico del mozo Luis Bar
tolomé Sánchez y entregado al pa- j 
dre del mismo el correspondiente ! 

ï certificado de libertad.
* Reemplazo de 1878.

Lucena.
Declarar soldado definitivo al 

66 Fernando Raya cruz, y excep
tuado del servicio activo y con des
tino á la reserva al 169 Antonio La
ra Alba.

Reemplazo de 1877. 
Espiel.

Declarar exceptuado del servi
cio activo y con destino á la reser
va al 6 Félix Ramos Alcalde.

Montilla, 
Declarar soldado definitivo al 

39 Francisco Bujalance Ruz.
Córdoba.

Aprobar los extractos de los 
acuerdos tornados por este Cuerpo 
provincial relativamente á quintas 
en los meses de J unió, Julio y .Agos
to últimos.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Vicepresidente A, 
Manuel Villa-Zcballus.—El Secre
tario, Angel María Castiteira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrad;.. (' dia 29 de Se
tiembre de 1879. al ocuparse de 
asuntos referentes á quintal.

Presidencia del 8r Belmonte.
Leída y aprobada d acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1879. 
'Lucena.

Declarar soldado definitivo al 
mozo número 80 del espresado cu
po Manuel Valdecañas Solis.

Baena.
Quedar enterada la Comisión de 

un oficio det Sr. Gobernador Mili
tar de esta plaza en que manifiesta 
que el mozo número 35 José Fe
rez Sellés había sustituido su suer
te con el licenciado del Ejército 
Francisco Martínez Laboria.

Córdoba.
Declarar recluta de abono al 

mozo número 304 Joaquín Luque 
Alvar.

Iznajar.
Declarar exceptuado del servi

cio activo y con destino á la reser
va ai 36 José Perez.

Belalcazar.
Declarar exento qne cubre pla

za por su cualidad de operario de 
las minas de Almadén al 25 Juan 
Gimenez Fernandez.

Pedir el pase á situación de re
cluta disponible al 47 Manuel Gó
mez Luque.

Priego.
Disponer que el mozo número 

22 José Jurado Arauda, preso ac
tualmente en la cárcel de esta ca
pital, sea puesto á disposición del 
Sr, Juez de 1.^ instancia de Priego, 
á fin de que una véz sabida la con
dena que ha de extinguir pueda 
acordarse lo que correspondu.

Reemplazo de 1878.
Santaella.

Devolver informada al Sr. Go
bernador la instancia que D. Anto
nio Rodríguez Palma, hermano del 
mozo Gabriel, correspondiente á la 
revision de 1878, eleva al Excelen
tísimo Sr. Ministro do la Goberna
ción en queja del acuerdo de este 
Cuerpo provincial relativo á dicho 
interesado.

Reemplazo de 1878.
Baena,

Declarar exceptuado del servi
cio activo y con destúio á la reserva 
al mozo num. 8 Joaquín Aguilera 
Espinosa.

Reemplazo de 1877, 
Adamúz y Luque.

Declarar exceptuado dei servi
cio activo y con destino á la re
serva ai 11 Pedro Agüera Ceballos» 
dei cupo de Adamuz, y al 17 ^uaH 
de la cruz Mann Grtiz, de Luque*

Córdoba.
Consignar en actas que el pro

fesor méüico D. Fernando Hiescaa 
ha practicado duraste la sesión áe 
este dia, un reconocimiento eO

Dejar sin efecto el acuerdo o® 
29 de Marzo próximo pasado r®®* 
rente â la gratificación de los e^U' 
pieaüos que han prestado sus ser
vicios en las operaciones para e^ 
ingreso en Caja de lus mozos del ac 
tuai reemplazo.

ton io que terminó la sesión 
de este ma. Ei Viespresideute» 
Ricardo Belmonte.—El 8ecrûtariü) 
Angel Maria Castiñeira.
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ANUNCIOS.

EDICIOiS ECONOMICA Y COM
PLETA.

GóiUgos españoJís aatigu-jS y mo
dernos coa las últiinas reformas pu
blicados bajo Ia dirección del limo. 
Sr. Ü. JuíkU Valero de Tornos Abo 
gado de benaflcencia de la provin 
cía de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
da Administración civil, etc., etc., 
etc, con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio do Ma

drid.
25 tomos,—juna peseta al tomo! 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversoa j 

los elementoe que han contribuido á 
orinar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que so debamos 
extraSamos de que nuestra legis- 
ación sea tan multiíorma y variada. 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes à sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, À sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe A este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Gódlgoj en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad os trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.* todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novisiua Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no cree 
moa necesario encarecer la impor
tancia de la proseate obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya iíoceaidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
donen á peritos y lOgos en legisla- 
siou; A todos lea es útil é indUpen- 
sablé tener las leyes de so p. tri^ : & 
Ius jurisperitos, por su misma proie- 
sien; todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale. 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar ei cumplimiento de 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Vanas han sido, por esta razón 
las ediciones que se han hecho de los 
GOdigua, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunai», ni por au desmedido volú- 
men (a causa ne: lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar ales Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
ie^^s ^ne A nuestro derecho convie-

j nen. Estos inconven jentem y necisi- 
dudes que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir el 
pensamiento de remediarlos para 
siomiire, y croemos haberío conse 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda ¡^ar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ia- 
mado facilita ei poder llevarlos en la 
mano ó en ei bolsillo. Además publi
caremos también, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos | 
tamañoi é impresiones.

Al fronte de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis- 
mo, hecha por uno de nuestros de ; 
tinguidos compañeros, y á la cabeza | 
del s leyes medemas daremos tam » 
bien la exposición de motivos que t 
siempre las acompaña y algunos.oo- 
mentarios sobre las mismas leyes, : 
obra de eminentes jurisconsultos. !

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la : 
inferioridad do nuestras fuerzas: co- | 
nocemos la indiferencia de nuestro ; 
pais en cuestión de obras oientíficose ' 
pero tenemos fé en el auxilio que han í 
de prestamos nuestros compañeros j 
de toda España, á quienes nos entre' 1 
gamos confiados en que nos han de ; 
prestar su ayuda en una obra quepor ^ 
«interés acometemos y que ha de r 

redundar en bien de todos. -
Madrid, 4878.

Condiciones de la publicación. 
La obra constará de 25 tomos de 

¿00 páginas, en 8.% buen pepe!, ex 
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno de ‘ 
leyes antiguasy otro de leyes mo- ; 
dornas. ।

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de sois pesetas, adquiriendo , 
toda la obra por setenta y cinco 
reates. ¡

A los libreros se les hará una re- , 
baja de 40 por 100, tomando desde 
50 ejempiures para arriba, y encar t 
gándose ellos de recoger los tomos - 
le Madrid, ;

Se suscribe en Madrid, Serrano, 1 
68,á donde se dirighán los pedidosy 1 
la corfospondouia, con sobre al ad- 'í 
ministrador de la ubra y en todas las ; 
librerías.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo J 
modelo» se hallan de < 
venta en la imprenta de j 
este periódico san Fe.- ! 
naudo 04 y Letrados ^c.

D. losé Maria Matías y Gracia ■ 
Agenle de negocios 

del Colegio do Madrid, 
Corredera Baja de Sao Pablo, 2. 

2.‘ izquierda.

Se dedica á la gestion de toda 
clase de negocios «lícilos, ya cor- ¡ 
respoodan á las Uipulaciooes previo - j 
dales. Ayuntamientos y demás Cor
poraciones o6ciales, ya al clero, ya à 
particulares y empresas, tanto los que : 
hayan de ventilarse cu los centros y 
oficinas públicas, como los que ha- 
yan de sustaociarse en los tribunales 1 
y aun aquellos que deban cursarse a 
fuera de Madrid, puesto que tiens » 
representantes en todas las provin- | 
cías. |

de los Jueces municipales en materia | 
criminal por |

D. Vicente Vieites y Pereiro^ ! 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende eu Barba tr | 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs. í 

tos pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañando so s 
mporle en libranzas ó sellos. । 
~ AVISO.

á los Sres. Alcaldes Presidente de la Í 
Juntas Municipales de Amillaramieu- i 

to de esta Provincia. j 
bon Mannei Navarro y Garcia * 

Procurador del Colegio de esta ciu- Í 
dad y apoderado de varios Ayunta- 
mien los de la Provincia, que vive en 1 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume- * 
ro 10, ha sido nombrado llepresen- - 
tanto en esta Capital del Centro Ge- 
□eral establecido en Madrid, Sau Bar- ■ 
loiomé 4 Principal, bajo la dirección < 
de los Sres. 1). José María Muñoz, y i 
U.Cárlos Gómez Samper, que entien- j 
de en la formaciou de Registros de i 
fincas rústicas, urbanas y de ganade- S 
ría y confección de los nuevos ami- 1 
Uaramieutos. Lo que tiene el honor | 
de participar á los Sres. Alcaldes que | 
deseen utilizar los servicios de diclK 1 
Cintro, para que valiéndose de su । 
conducto les sea más fácil su inteti- | 
geucia con aquél. 1 

Advierte también à las Juntas | 
Municipales, que la Empresa se en 1 
carga sin mas retribución que tases- s 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución eu el Minis 
leño de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan i rodncirse con 
arreglo ai articulo .74 del Regla 
mentó.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusiva dei Ceo 
tro General resolverías y à cl debe 
rándirigirse las comunicaciones.

Filiaciones y citacio* 
nes para los quintos, be 
espenden en la Impren
ta de este perióüico.

Listas de revista» dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque* be 
venden en los despachos 
del «Diario de tórdoba»> 
Letrados 10 y 18 y dan 
Fernando M.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale* y con ar* 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘'‘Diario de Córdoba» 
Letrados 18 y San Fer
nando 31,

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.
Hiatoriade la Guerra f raocc-Ale- 

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desfie b 
ca da del imperio, hasta la capRcia- 
non da la misma, por D. Andrés Bor
rego.

Un lomo con Plauos.
La Junta superior consultiva del 

Estado Mayor del ejército ha cepsO" 
rado esta obra ea los términos w^’ 
lavorables, y las Reales órdenes Í^ 
cha 25 de Enero de 1873 y 13 ^e 
Marzo de 1875, la califican corno li
bro que cousiiluye uu mleresan-t’ y 
verdadero estudio político militar. ^^ 
Utilidad notoriamenle reconocida P^* 
iialos que se dedican al ejercicio de te® 
rrmas. y à la teoría y á ia praciE-* 

de las operaciones de la guerra.
Estudios PenRôneiarios.

Visita á los principales estabie- 
cimicntos penalesde Europa ejecutada 
de orden del Gobierno, seguida de te 
exposiciou de un sistema aplicable a 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 
Editor 0. Rafael Domínguez, Pte' 
zuda de Santa María, mm, 3. Vf®' 
cío, 20 rs.

La Beneficencia en España, 
por ei Dr. D. Fermín llernaadez Igte"* 
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-crílica d® 
este importante servicio administré' 
livo, de tau honrosos precedouh!® ®® 
España, obra unica en su género.

Consta de seis libros, coa nO¡t- 
simos apéndices, algunos de dycun>®° 
tos inéditos iuleresaules, y ótó^ 
mos en 4. con mas de 300 págiñé® 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ct®®*' 
piar en el domicilio dei autor, Trave' 
sia de ia Parada, 10, 3/ Madrid. Ï 
en las principales librerías de E®'' 
paña.

•• (wHiAt- M' .-ri J. * •

Imp. del <Diario de Córdoba»»
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